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Andro Mimica inició acciones 
legales ante acusaciones de 
exfuncionario en su contra

“El estado de derecho me permite defenderme”:

El exseremi de Gobierno interpuso una querella por injurias y calumnias contra Daniel Oyarzo, ●●
exencargado de organizaciones sociales, quien lo había acusado de falsificar un contrato para forzar 
su salida de la institución.

Andro Mimica contraataca con querella criminal por 
calumnias tras denuncias en su contra por presunta 
falsificación de documento.

ar
ch

iv
o

Origen del conflicto y la 
respuesta judicial 

El conflicto escaló luego 
de que Oyarzo denunciara 
que su firma fue extraída de 
un contrato legítimo e inser-
tada en un documento para 
reducir su vínculo laboral de 
doce a tres meses, lo que de-
rivó en su desvinculación el 
pasado 31 de marzo.

Ante esto, Mimica fue en-
fático en señalar que esperó 
el término de sus funcio-
nes políticas para actuar: 
“Siempre lo dije, que hasta 
el 11 de marzo de 2026 yo 
iba a estar completamente 
concentrado en las funcio-
nes que me encomendó el 
Presidente”, afirmó, aña-
diendo que ahora utilizará 
los canales institucionales 
para defenderse.

Defensa de la honra y 
críticas al rol mediático

Para el exvocero, las de-
nuncias no solo carecen de 
fundamento, sino que for-
man parte de una campaña 
de desprestigio.

“Todo lo que se dijo evi-
dentemente daña una imagen 
y una reputación... hasta el 
día de hoy quedaron sola-
mente en comentarios porque 
finalmente no ocurrió ab-
solutamente nada”, sostuvo 
Mimica.

Asimismo, criticó du-
ramente el rol de ciertos 
sectores de la prensa, cali-
ficando la situación como 
un “asedio comunicacional 
durante estos tres años” que, 
a su juicio, no debe repetir-
se con ninguna autoridad ni 
ciudadano.

El  exseremi de 
G o b i e r n o  d e 
Magallanes, Andro 
Mimica Guerrero, 

ha decidido romper el silencio 
y pasar a la ofensiva judicial 
tras las graves acusaciones 
de falsificación de instru-
mento público realizadas 
por Daniel Oyarzo Vargas, 
exencargado de la División de 
Organizaciones Sociales.

La querella criminal, 
ya declarada admisible por 
el Juzgado de Garantía de 
Punta Arenas, apunta a los 
delitos de calumnias e inju-
rias graves.
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Acciones legales contra 
“falsos testimonios” 

La querella, patrocinada 
por el abogado Felipe Jeria 
Palma, busca establecer res-
ponsabilidades no solo contra 
Oyarzo, sino contra quienes 
habrían levantado “falsos 

testimonios” en medios de 
comunicación.

Mimica cerró advirtiendo 
sobre la responsabilidad de 
quienes están frente a un mi-
crófono, enfatizando el daño 
que se puede causar a la hon-
ra personal y familiar.

BREVE

El Sernac invita a pro-
fesores de todos los niveles 
a matricularse en el curso 
virtual “Educación para 
el Consumo Sostenible 
en la Escuela”. El proce-
so de inscripción vence 
el 15 de mayo en www.
sernac.cl.

La formación, certi-
ficada por el CPEIP, se 
realizará del 2 de mayo 
al 30 de septiembre. El 
programa entrega herra-
mientas sobre educación 
financiera, derechos del 
consumidor y medio am-
biente , vinculándose 
al Plan de Formación 
Ciudadana.

Los docentes deberán 
aplicar lo aprendido con 
sus alumnos mediante ac-
tividades prácticas.

Sernac abre 
matrículas 
para formación 
docente
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